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A Por la Cual el Acta de una a Reunión de la Junta Directiva de la 

TA =., Sociedad anónima denbminada FINDLAY ASSOCIATES CORP. por 

médio de la cual se oe poder special a favor FANNY PERTRIZ ., 

Ú | DONOSO NOBOA., A A . j 

S. / Ñ ax / 

, 
et a nr 

Protocolizada en Notaría Pública 

dei Circuito Notarial de Panamá      



  

  
  

o REPUBLICA DE PANA 
3 PAPEL NOTARIAL 

ESCRITURA PUBLICA NÚMERO DOS MIL.CUATROCIENTOS VEINTIOCHO -=======o=n.-- : 
rs a RARO) Ro (ja) -=--- 

Por la cual, se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva 

_de la sociedad anónima denominada FINDLAY ASSOCIATES CORP. por medio de 

la cual se confiere poder especial a favor FANNY BEATRIZ DONOSO. NOBOA.-- 

  Am Panamá, 28 de febrero de 2008 -=======n=oan=====- 

3 . í En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

, Notarial del. -MÁSIO nombre a los veintiocho (28) días. del. .M8S. de febrero 
a 

zí dos mil ocho (2008 ante mí, Dr. BENI ARANA CÁRDENAS, Nótario     

  

    
   

     

    

      
      
      

      

    
   
   
   
   

    

   

  

: Ss 
persoríal número siéte - setenta y trés - os diez (7<73-510), 

compa eció personalmente; ESESON ERNBS TEANO,/ varón, panameño, mayor-dé 

adad, SOLEETS7 “abogado en ejercicio] con cop. de identidad personal 

“xgero tres-ciento ere veintiuno (3-107-821), a quien 
NS . 

Csirozco “yome manifestó lo SiYuiénterporrrnrnqennnoooc nor 

al 
ancogádos, debidamente] inscrita a sich: C-cero cero tres nuevk cinco 

SN 003957), ¿ó1lo: nueye nueve ms a Imagen; cero cero 

Que reprábepca a BUPRTE MP 4 CO., sociedad. profesional. de 

4.212 
aro e +. e me 

mece ocho (0078) de la 7 ón de Personas, Común del Registro público - 
eS 

nte autorizado pará. este acto —Ssegún- “Consta 
Ms, m0 

TADO : Que está debia. 
a, ra pu pai 

CAR TIicoO a ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete (0-003957), 

Mer ento; ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección de 

Mers:sras Común del Registro Público -==enoenmemarnnooonr nm 

EMIR : Que BUFETE MF £ CO., es el Agente Registrado de la sociedad 

pasat rescna ASSOCIATES CORP., nombramiento que consta inscrito, a 

cinco nueve nueve cuatro cuatro tres (542386), Documento uno dos 

seis siete cero nueve (1029202), de la Sección Mercantil del 

PÚDÍÍCO, 2 oro mr nm rs ana 

ue me entregó para su protocolización en esta Escritura Pública, 

re
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  efecto protocolizo, un documento redactado en idioma castellano 
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  instrumento, -- Queda hecha la protocolización solicitaduy sé eipedirán 

las coplas que soliciten los interesados. ou” Leída como. Les fue la     

    

    

     

    

Misma en presencia de los testigos instrumentales, YARELINÉ Jraz DE 

CASTILLERO - con cédula de identidad personal número ocho, - ci nientos 

t 
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A 

la encegntraron tos, le po sy 
o ¿no 

aproDación y para constancia la firman todod por ante mí, el Notario, que | 

  

doy te. cg rm Lor mn nm 

'SXSTA ESCRITURA PUBLICA ri DÉ ORBEN DOS MIL cÁbgaocimeios 
o 

VEINTIOCHO mz rr pon (2438) moon anno emm 

=-- (tdo.) YAKELNE PEREZ DE CASTILAERO”: meme] 

    

(£00.) MIRZELLA how -.- £do. ) »% BENTON. VERGARA cánoei 

Públido-derawo-d6l Circuit Notarial de Panamá. -Semnmz=e" ea ame =o- EN : 

7     

PROTOCOLIZACION: ACTA 1 

utociaras COR?..-“2- Una reunión de la >Sonta_nirectivaá > FINDLAY: . 

ASSOCIATES CORP. se celebró en el P.H. Edificio Mossfon, Segundo. Piso,” z 

Calle 54 Este, Panamá, República de Panamá el día 28 de. febrero de' 2008" o 

a las 10:00 a.m. 

  

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a: la fecha, 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienés tienen o 

derecho a ello. to 

PRESENZES ; La totalidad de los Directores de la scciedad. habiendo así 

Ln FRANCISCO BOLOÑA MORALES (por poder a VUETTE 5 

A FANNY DONOSO NOBOA (por poder a GENEJE ALLE           
      

SN E 

: UNA REUNION DES LA JUNTA DIRECTÍVA DE pásoLar q   
el quórum requerido, a saber; rio, eE            
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---- FRANCISCO BOLOÑA RODRIGUEZ (por poder a VERNA DE NELSON) --=--- 

PRESIDENTE DE LA “REUNION: YVEDTE ROGERS, en ausencia del Presidente de 

a sociedad. atte id mao. enn 

SECRETARIA DE LA REUNION: VERNA DI NELSON, en ausencia del Secretario de 

la sociedad. A 

eno SR REBOLVIO: nooo 

Autorizar a YVETTE ROGERS para conferir, en nombre y representación de 

esta sociedad,..un Poder especial a favor de FANNY, -REATRIZ-DONOSO NOBOA, a, 

cular del Dasapore "ecuatoriano No. 097612940, conforme las" 

facultades.. Mescritas en laypágina adjun a esta SN nana A Q- 

CIERfE: No po otro afgunto que tratar, 0 sesión fue BLausurada y 

da YVETTE roarhs "Ii"Presidente fe la re bss --- (£do.) VeRNATDE | 

. NELSON ronca la Reunión, -porrornefprronoooo ron 
a | 

occ o ODER error mn PR e P | ER 

Yo, YVEDDE.. ROGERS, cn mesa ol este acto en una' reunión 
A 

de Ja Junta Direct a de FI 
o] 

LAY ASÉOCIATES dono. celebrada el afa-28 de 

en ero de 2008, porJeste malo confíero poder especial a favor, de FANNY f 

BEATRÍZ DONOSO NOBÓA, titula del pa Ross ecuatoriano volboreriool 

conforme a las siguientes fácultades: TORTA an 

Pr, Ejercer una amplia, +epresentación legal, Sudigial y extrajudicial de 
a er AS a 

A 

la compañiíía, y en especial para representarla ante cualquier entidad 

pública o privada del Ecuador, O fuera de él, y particularmente para 

defenderla y representarla Judicial y administrativamente, pudiendo 

presentar todas las demandas o peticiones y contestar las que se nos 

presenten por “terceros, teniendo la más amplia facultad para demandar, 

contestar, desistir o transar cualquier pleito, comprometer la contienda 

a ÁrbitroS, -=======o=nn-oo..- crm mamo RR nn 

2. Presentar todas las acciones legales que se necesite para defender 

los "bienes y derechos de la poderdante en el Ecuador d fuera de él, por           : lo que el apoderado, podrá con su sola firma presentar todas las 
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demandas civilés, denuncias penales, acusa 
MM 

general, todas las acciones .de cualquier NM 

leyes en el Ecuador vigentes a esta fecha, rn Pon o.-- 

3. Efectuar todo lo dispuesto en el artículo 44 del “código de 

   

    
    

  

Procedimiento Civil. Para cumplir con su cometido, el apót 

    

   

  

    
     

    

o insuficiencia del mismo, pues 01 ps de la poderdasté, Dutorgar 

pra nr 
anpriá discrecionalidad! al apoderadó, cual en -déTecho “se requiera "para 

a 

Emitido y firmado en Papamá, República de, Panamá, este día Hi ¡dé febrero 

de 2008 emngr—-> ds a Pr 

“í (£do.) YORITE TONES - En nombrel y representación de 

E pe Lancono mer A 7 

    

Ñ Si a EN 

CONSUERDA...com” su ortcroe esta copa que expido:-.ser1Ú0..y firmo gn la 

atos/sn mes ciudad de Panamá, República de Panamá alos veintiocho (28):        
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inversiones de ta poderdante en pl Ecuado -- + Lain 
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Legalcaciones del a yl e, 
Relaciones Exteriores debidamen 

para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

  

  

VERGARA Ce 

es auténtica del funcionario que el día 28 

de_FERRERO año 2008 
  

a ió NS po 

ejercinsel_cargo de NOTARIO PUBLICO TADO — 

DEL CIRCUITO DE PANAMA. 

      190587 
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o Dotinda del Carmen Córtizo de Zaheti: 
rma Autorizada : 

“Firma del fancionari do Po EE 
A, 

0% ir surco Y LEGALIZACIÓN TA Este Ministerio not PESENACIO VRSAARDR IÓ ABR crido 
déebdocumento, 

Todas sus Actuaciones el do señor (a) 
Ñ ORINDA DEL €, ARMEN CORTÍLO DE ZANETTI A 

Firma Autorizada A dl nc Syb Jefa De Autenticació A 
y a, 

Legalización Xx 
Ainisterlo De Relaciones Exteriores SS 

a 

Partida Ararelaria N* 15,7 
Derechos reónudados US$ $0,00 

  

  

(La presente Autenticación no se refere al contenido 
del presente documento, sobre cuyo texto no asume Responsabilidad alguta este Consulado),   
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